
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 2018-034 
A. S.  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene la existencia de 

título judicial a favor del presente asunto. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 4 de mayo de 2022. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco de Mayo de Dos Mil Veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la existencia del título judicial Nro. 
460010001697453 por valor de $5.982.108, a favor del presente asunto y de la 

demandante PAOLA ANDREA MEDINA ORTIZ. 
 
Frente a lo cual, se tiene que, lo adeudado por el señor EDUARDO MOYANO, a 7 de marzo 

de 2022, está por la suma de $106.131.160, de conformidad con lo señalado en auto de 
fecha 29 de abril del presente año. 
 

Por tanto, a dicha deuda por valor de $106.131.160, se abonará la suma de $5.982.108, 
correspondiente al título judicial descrito en el primer inciso, teniendo que lo adeudado por 
el señor EDUARDO MOYANO, a marzo de 2022, quedará por valor de $100.149.052. 

 
Así las cosas, se ordena la entrega del título judicial Nro. 460010001697453 por valor de 
$5.982.108, al Dr. LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ (c.c. 91.235.659 - 

luiskmal@gmail.com), apoderado judicial de la señora PAOLA ANDREA MEDINA ORTIZ, 
quien está autorizado expresamente para retirar y cobrar los títulos judiciales a favor de 
este proceso (fol. 125), conforme a lo expuesto en el apartado que antecede. 

 
Se le recuerda al Dr. MALDONADO DIAZ que a la fecha no ha retirado los títulos judiciales 
Nro. 460010001691925, 460010001695529 y 460010001695530, que fueron ordenados 
mediante providencia de fecha 29 de abril del presente año, y están disponibles para su 

retiro. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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